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puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo de libre designación que se detallan en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dichos puestos en el Anexo que se acompa-
ña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legisla-
ción vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección Gene-
ral de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución núm. 18,
41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solici-
tante, acompañándose «currículum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla
Denominación del puesto: Subdirección Técnica Asesora.
CPT: 1798410.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: XXXX- 16.335,84.
Exp.: 4.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en la gestión
de centros y servicios sanitarios.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto cuyas características
se determinan en el anexo de esta Resolución y conforme a lo

dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Admón. General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril 1995), anuncia la pro-
visión del puesto de trabajo de libre designación con sujeción
a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al limo. Sr. Vicecon-
sejero de Cultura y se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro del plazo
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien directa-
mente o a través de las oficinas a las que se refiere el art. 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el pues-
to que se solicita, acompañando «Currículum Vitae» en el que
harán constar el número de Registro General de Personal, Cuer-
po de pertenencia, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros mé-
ritos se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubie-
se obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14,1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en
el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a la notificación
del acto (art. 46,1).

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Huelva.
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Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1496110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Gestión Cultural.
Nivel Comp. Destino: 27.
Complemento Específico: XXXX - 14.787,96.
Experiencia: 3.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios do-
centes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), y en
el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el
que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de
los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y a tenor
de lo establecido en el artículo 114 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de
noviembre del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (en adelante EUGR), publicados en el BOJA núm.
236 de 9 de diciembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes
concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios que se detallan en el Anexo I
de la presente resolución, comunicadas en su día a la Secreta-
ría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de ha-
bilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU;

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR y la
Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de los Fun-
cionarios Docentes Universitarios, aprobada por Consejo de
Gobierno de la Universidad de Granada en sesión de 9 de
noviembre de 2004; las presentes bases de convocatoria; las
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-

nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no co-
munitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el
apartado 4 del artículo 15 del RDH.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que
se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los
aspirantes que no posean la nacionalidad española, el cumpli-
miento de este requisito comportará no hallarse sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Esta-
do el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docen-
te universitario y área de que se trate, conforme a las pre-
visiones contenidas en el artículo 15 del RDH y 114.2 de
los EUGR.

b) No podrán participar en el presente concurso de acce-
so quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en
los artículos 65 de la LOU y 17.7 del RDH.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base de-
berán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán al Magnífico y Excelentí-
simo Sr. Rector de la Universidad de Granada, a través del
Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n Hospital
Real, 18071 Granada), o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC), en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estam-
par en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Gra-

nada la cantidad de 37,50 euros en concepto de derechos de
examen, especificando el nombre, apellidos, número del do-
cumento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que
se concursa y el código de la misma. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, en la cuen-
ta 2031.0000.01.0101745629, con el título «Universidad de
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad

La falta de abono de estos derechos determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado
en la base 3.2.


